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San Isidro, 22 de Julio de 2019

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO:
Que vecinos han manifestado su preocupación por hechos de inseguridad y

situaciones delictivas ocurridas en la zona correspondiente a la intersección de las calles
Padre Acevedo y Charcas, y sus alrededores, en la Ciudad de Beccar; y

CONSIDERANDO:

Que los vecinos afectados por la problemática han presentado el expediente
N'8711 en mesa de entradas de la Municipalidad solicitando que se tomen medidas para
contrarrestar la inseguridad existente, y a pesar de ello no han habido avances al respecto;

Que quienes nos transmitieron el reclamo, cuestionan las luminarias existentes en

dicha zona argumentando que es poca la iluminación;

Que estas problemáticas podrían mitigarse o prevenirse a través de la instalación de

cámaras de seguridad y/o domos en dicha zona así como del refuerzo de patrullaje.

Que la colocación de cámaras de seguridad conectadas al Centro de Operaciones

Municipales (C.O.M) permitiría monitorear la zona y en caso de ocurrir un hecho delictivo o

sospechoso, dar aviso a los móviles de cuidado Comunitario y a la Policía.

Que la responsabilidad primaria en la provisión de seguridad pública recae en la

Provincia de Buenos Aires, pero que sin embargo, la Municipalidad viene llevando a cabo

distintas acciones, como el Programa Municipal de Cuidados Comunitarios y el monitoreo a

través de la colocación de fibra óptica y cámaras de seguridad, con el fin de atacar esta

problemática que azota a los vecinos del Partido.
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Por todo lo expuesto, el Bloque ConVocación por San Isidro solicita al Honorable Concejo

Deliberante el tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que, a

través del área que corresponda, tenga a bien instalar cámaras de seguridad y aumentar la

iluminación del área, mediante la instalación de luminarias bajas LEO, en la intersección de

las calles Padre Acevedo y Charcas, Ciudad de Beccar, y el perímetro lindante de dicho

punto, hasta donde considere prudente el Departamento Ejecutivo.

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que

evalúe la posibilidad de reforzar el patrullaje policial en el radio dentro del cual se encuentra

comprendida la intersección de las calles Padre Acevedo y Charcas, Ciudad de Beccar.

Artículo 3°: De forma.
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